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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

13 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con opinión de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Elaborar un padrón de predios propiedad del municipio y mantenerlo actualizado para su entrega en el proceso de 
cambio de gobierno a la nueva administración. La omisión o entrega irregular de este padrón dará lugar a 

responsabilidad administrativa establecida en las normas locales para el presidente municipal y demás servidores 
públicos responsables de su elaboración y actualización. Emitir acuerdo de liberación de predios propiedad del 

municipio, por causa de utilidad pública debidamente fundada y motivada, privilegiando la creación de centros 
sociales, culturales, deportivos, área verde para parques y esparcimiento, y uso habitacional para población en 

condición de vulnerabilidad, en los términos de las leyes locales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 

párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11. … 
 

I. a la XXVI. … 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

ÚNICO. Se adicionan dos fracciones al artículo 11 de 

la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Elaborar un padrón de predios propiedad 
del municipio y mantenerlo actualizado para su 

entrega en el proceso de cambio de gobierno a la 
nueva administración. La omisión o entrega 

irregular de este padrón dará lugar a 
responsabilidad administrativa establecida en las 

normas locales para el presidente municipal y 
demás servidores públicos responsables de su 
elaboración y actualización. 

XXVIII. Emitir acuerdo de liberación de predios 

propiedad del municipio, por causa de utilidad 
pública debidamente fundada y motivada, 
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privilegiando la creación de centros sociales, 
culturales, deportivos, área verde para parques y 

esparcimiento, y uso habitacional para población 
en condición de vulnerabilidad, en los términos de 
las leyes locales. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los congresos locales deberán establecer en las 

leyes respectivas, los formatos y mecanismos de entrega del 
inventario de predios propiedad de los municipios y las 
sanciones administrativas para los servidores públicos 

responsables en caso de incumplimiento en la entrega del 
padrón, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto. 

  

Catalina Suárez Pérez. 


